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Santiago de Cali, 8 de agosto de 2022 

 

INVITACION PÚBLICA 

 

Aviso de Convocatoria según Reglamento Interno del Consejo Directivo 

 

MODALIDAD DE SELECCIÓN: REGLAMENTO INTERNO CONSEJO DIRECTIVO 

 

Proceso según el Acuerdo del Consejo Directivo No. 4143.002.32.2.010 de fecha 30 de 
septiembre de 2021, la Institución Educativa Normal Superior Santiago de Cali, invita a todos 
los interesados, que demuestren capacidad contractual, a presentar ofertas para prestar el 
servicio de: Mantenimiento, Soporte Técnico y Actualización de nuevas versiones de la 
plataforma, del Sistema de Información Contable ASCII; Módulos de Contabilidad y 
Presupuesto, Cuentas Corrientes, Activos Fijos, Facturación y RMCOBOL RUNTIME 
SYSTEM WINDOWS. Según las siguientes especificaciones: 
 
1.) Servicio de Mantenimiento del Software “ASCII”, nuevas versiones, actualizaciones y/o 
parches de los módulos “ASCII”. Módulos de Contabilidad y Presupuesto, Cuentas Corrientes, 
Activos Fijos, Facturación y RMCOBOL RUNTIME SYSTEM WINDOWS. 
2.) Soporte Técnico del Software “ASCII”: Servicio de apoyo y asistencial que puedan surgir en la 
operación del Software “ASCII”. El soporte técnico incluye: a.) Asistencia a través de los 
siguientes canales: TICKETS electrónicos, correo electrónico o chat Whatsapp.  b.) Solución 
rápida y efectiva de eventos, mediante conexión remota realizada a través de la herramienta 
“TEAMVIEWER” o cualquier otra que el CONTRATISTA determine y considere conveniente 
utilizar. c.) Reinstalación del Software “ASCII” y/o su plataforma de ejecución en el servidor y/o 
computador principal. d.) Reinstalación de Plataforma de ejecución del Software “ASCII” y/o 
configuración de acceso al Software “ASCII”. e.) Prioridad y garantía de respuesta, por parte del 
CONTRATISTA, en un plazo no mayor a 12 horas hábiles desde la solicitud elevada por EL 
CONTRATANTE. f.) Soporte Remoto y Soporte Telefónico para la atención: En el horario de 
lunes a viernes de 8:00 a.m. a 12:00 m. y de 2:00 p.m. a 5:30 p.m. y estará sujeto a la 
disponibilidad del CONTRATISTA. g.) Los eventos del CONTRATISTA podrán ser resueltos a 
través de los siguientes canales: 1. Electrónico, por medido de TICKETS electrónicos a través de 
la herramienta que se encuentra disponible en el sitio web 2. Correo electrónico a través de 
cuenta de correo  3. Soporte Técnico por medio de Chat WhatsApp. 4. Acceso remoto a través 
de la herramienta “TEAMVIEWER” o cualquier otra que el CONTRATISTA determine y considere 
conveniente utilizar. 5. Telefónico: Cuando se haga necesario que el agente de soporte técnico 
se comunique con EL CONTRATANTE para ejecutar la solución al evento presentado.  
3.) Mantenimiento de Software o Actualización de Versiones: Servicio que corresponde al 
programa de mantenimiento evolutivo de software del CONTRATISTA, que otorga al 
CONTRATANTE el derecho a recibir las nuevas versiones, actualizaciones y/o parches de los 
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módulos “ASCII”, de los cuales el licenciatario incluye: a.) Mejoras y nuevas funcionalidades 
desarrolladas en el software “ASCII" para adaptarlo a nuevas tecnologías o a los cambios en la 
normatividad, legislación y disposiciones fiscales vigentes; o por requerimientos y/o sugerencias 
provenientes del CONTRATANTE. b) Prevención de irregularidades que se han presentado en 
su normal funcionamiento, así como la corrección de errores o defectos y agujeros de seguridad. 
4.) Condiciones Generales del Mantenimiento de Software o Actualización de Versiones: a.) la 
instalación de las nuevas versiones y/o actualizaciones de los módulos “ASCII” se realizará:  Por 
parte del CONTRATANTE, cuando el software ASCII le notifique de la existencia de nuevas 
versiones disponibles. Para ello ejecutará la herramienta, incluida en el software, que permite 
buscar e instalar las actualizaciones que periódicamente publica el CONTRATISTA.  
b.) La instalación de parches de los módulos “ASCII” se realizará por parte de un agente de 
soporte técnico del CONTRATISTA a través de conexión remota con la herramienta 
“TEAMVIEWER” o cualquier otra que ASCII S.A.S. determine y considere conveniente utilizar. 
Para ello EL CONTRATANTE deberá disponer de una conexión a Internet activa; Ofrecer acceso 
al computador en el cual se realizará la instalación. Ofrecer acceso al computador con una 
cuenta de Usuario con privilegios de Administrador sobre la carpeta del Software “ASCII”. 
Facilitar el agendamiento oportuno de la instalación; concertando, con la debida anticipación, con 
el Agente de Soporte Técnico, la fecha y hora a realizarse la instalación.   
 
Descripción de la necesidad: La institución Educativa en procura de mantener en perfecto 
estado de funcionamiento el Software Contable denominado ASCII, requiere mantener la 
vinculación con el propietario de los derechos intelectuales del software contable y financiero, 
y disponer del soporte, mantenimiento y actualización de la aplicación contable, el cual 
cuenta con los módulos de presupuesto, contabilidad e inventario. Por lo anterior expuesto se 
hace necesario contratar el servicio el soporte, mantenimiento  y actualizaciones del software 
de la Institución y que con ello facilite los procesos legales y constitucionales atribuidos a la 
Institución haciéndolos más efectivos y objetivos en pro del desarrollo y funcionamiento de 
los procesos. Por lo anterior expuesto se hace necesario la contratación de una persona 
natural o jurídica para que suministre estos elementos y que a su vez facilite los procesos 
legales y constitucionales atribuidos a la institución. Así las cosas, el Decreto 4791 de 2008 
compilando en el Decreto 1075 de 2015, el cual establece que: “Las instituciones Educativas 

Oficiales deben utilizar los recursos, entre otros, en el mantenimiento, conservación, reparación, mejoramiento y 
adecuación los bienes muebles e inmuebles del establecimiento educativo, y adquisición repuestos y 

accesorios.”. Por lo cual se requiere un oferente que cotice los precios para prestar los servicios 
aquí descritos.  
 
Se requiere contratar con una persona natural o jurídica que tenga los conocimientos, 
experiencia e idoneidad requeridos para ejecutar el objeto que se pretende realizar, y cuyo 
domicilio principal sea la ciudad de Cali. 
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La adjudicación se hará al oferente que presente en su propuesta económica, la mayor 

favorabilidad para la Institución Educativa, determinada esta como el menor precio ofrecido, 

siempre que se ajuste a los aspectos sustanciales de la descripción técnica, unidades y 

cantidades señaladas del bien o servicio, igualmente siempre que el interesado elegido 

cumpla con los requisitos de Ley. 

La oferta debe venir acompañada de los siguientes documentos: 

 

1. Cotización en documento membretado que contenga número de cédula y/o RUT, 

dirección y número telefónico. 

2. Fotocopia de la Cédula Ampliada y Legible. 

3. Registro único tributario RUT Actualizado. 

 
Los anteriores documentos se consideran requisitos habilitantes, de aceptación de la oferta. 
 
Fecha y hora límite para recepción: 15  de agosto de 2022. 
 
La propuesta se debe presentar por escrito, sin enmendaduras ni tachones, en sobre cerrado 
identificado debidamente al remitente, destinatario, número y objeto de la invitación. 
 
Los interesados pueden obtener mayor información en la oficina de tesorería en el horario de 
atención al público. 
 
 

- Original Firmada  - 
CARLOS EMILIO PARRA DELGADO 
Rector 
 

Nota: Sitio de Publicación: Página web: ienssc.edu.co y Cartelera Institucional. 
 

Proyectó: María del Carmen Bohórquez M. – Secretaria. 
Revisó: Orlando Hoyos – Auxiliar Administrativo Grado 6. 
Elaboró: María del Carmen Bohórquez M. – Secretaria  
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